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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de septiembre de 1974 por la que se
de.sestima la ejecución de la sent,ancia dictada en
recurso contencioso-administrativo instado por don
Antonio Crespo Nogueral.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
421,173, seguido en única instancia por la Sala de lo Contencio~

so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid,
por don Antonio Crespo Nogueral, mayor de edad, Oficial de
Administración de Justicia, y con destino en la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, contra ResoJuci(m de la Dirección Ge
neral de Justicia de 10 de diciembre de 1973, que declaró la
inexiste~cia de término hábil para poder acceder a la petición
de reconocimiento de servicios· prestados con anterioridad a la
Ley de 8 de junio de 1947, formulada por el recurrente, en cu~

YOS autos ha sido parte el señor Abogado del Estado, en d.fen
sa de la Administración, en concepto de demandada; ha dic
tado sentencia la mencionada Sala con fecha 28 de junio de 1974,
cuya parte dispositiva es como sigue:

de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y re
vertirá. al Estado, integrándose en su patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, te~

niendo el Estado derecho, además; a percibir de la Corpora..:
ción, previa tasación ptlricial, el valor de los detrimentos o
deterioros del-mismo.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del EstadI>, Stl adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad deL presente
Decreto, facuItándose al señor Delegado de Hacienda en Las
Palmas de Gran Canaria para la firma de la escritura corres
pondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de ago~to de mil novecientos setenta y cuatr{).

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINcIPE DE ESPAf:l'A

El Ministro de Har..:ienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

",Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo tnterpuesto por
don Antonio Crespo Nogueral contra Resoluciones de la Direc~
ción General de Justicia de 22 de noviembre de 1973 y 10 de
diciembre der misma año; ésta última resolviendo desestimato
riamente el recurso de reposición interpuesto contra la anterior;
actos que declaramos conformes con el ordenamiento juridico;
sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-José Garcia Aranda.-Manuel de la Cruz.-Fernán
do Ledcsma.-Rubricados.-PublicaciÓn.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el ilustrisimo señor Magistrado
Ponente que en ellas se expresa, en el mismo día de su fecha,
estando celebrando sesión pú.blica la Sala de lo Contencioso
Administrativo de esta Audiencia Territorial; de lo que certifi~

co.....,.,-Francisco Alaejos.-Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa dE'" 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sente.ncia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
M~drid, 10 de septiembre de 1974.

18689 DECRETO 2640/1974, de 30 de agosto, por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamíentode Ibiza (Ba~

lea res) el castillo y recinto amurallado de la ciudad.
para destinarlos a fines culturales. artísticos, fol
klóricos y turiBticos de competenc'ia municipal,

El Ayuntamiento de Ibiza <Baleares) ha solicitado la cesión
gratuita del castillo de dicha ciudad, seis mil cuatrocientos se
senta y tres metros cuadrados, y del recinto amurallado. que
rodea el casco antiguo de la misma, con una superficie de trein
ta y ocho mil sesenta y cinco metros cuadrados.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie~
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Registro de la. Propiedad y en el Inventario General de Bienes
del Estado y ha se juzga. previsible su afectación o explotación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en BU articulo setenta
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones
de utilidad pública o de interés social. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del
dia treinta d6 agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
RUIZ-JARABü

DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canar ia, con destino a viales y zonas
ve:tdes, y"'al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta
y cuatrl5 y sete:nta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,
el siguienfe inmueble:

Parcela de terreno sita en Las Palma;; de Gran Canaria, de
una extensión superficial de trescientos noventa y seis coma
setenta y nueve metros cuadrados, que linda: Norte o izquier
da, casa número seis de la calle Dieciocho de Julio; Sur, o de
recha, Comandancia de Marina, hoy -prolongación de la calle
Galo Ponte, y Este o fondo, Avenida Maritima del Norte.

Articulo segundo.---:Si el bien cedido gratuitamente no fuere
destinado al uso previsto, dentro del plazo de un año o dejare

Articulo primero.-Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento
de Ibiza <Baleares), con destino a fines culturales, artísticos,
folklóricos y turísticos, al amparo de lo dispuesto en los ar~

tículos setenta y cuatro a setenta y siete de la Ley del Patri- .
monio del Estado. los siguientes inmuebles:

"Inmu~ble sito en la parte alta de la ciudad, denominado
,Castillo de Ibiza,., de seis·· mil cuatrocientos sesenta y tres me·
tras cuadrados, que linda: Norte, varios {Hospital, Palacio
Episcopal}; Sur, el Estado (muralla); Este, iglesia católica. (ca·
t.edra!), y Oeste, el Estado (muralla). Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Ibiza, al tomo doscientos treinta y tres, li
bro treinta y tres, folio ochenta, finca mil quinientos cuatro,
inscripción primera, fecha ocho de abril de mil novecientos
dieciséis.»

«Inmueble que rodea el casco antiguo de la ciudad, de
nominado ..Recinto fortificado", de la ciudad de Ibiza, con una
extensión superficial de treinta y ocho mil cincuenta y seIs
metros cuadrados. que linda: Norte, exterior e interior, domi
nio público (calles y plazas) j Sur, el Estado (terrenos del Soto
y el Castillo); Este, dominio público y Estado (Soto y calles).
y Oeste, varios (Castillo y edificios) _ Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Ibiza, al tomo doscientos treinta y tres, libro
treinta y tres,~folioochenta y cinco.. finca mil quinientos cinco,
inscripción primera, fecha ocho de abril de mil novecientos
dieciséis."

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos dejaran de ser des·
tinados al uso previsto en el plazo de un año, o dejaran de
serlo posterionnente, se considerará resuelta la cesión y rever
tirán al Estado, integrándose en su patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, te
niendo el Estado derecho, además, a percibir de la Corpora
ción, p<evia tasación pericial. el válor de los detrimentos o
deterioros de los' mismos, -

Artículo tl:l.rcero.-Por el Ministerio de Hacienda,. a través
de la Dirección General del Pat.rimonio del Estado, se adopt-a
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al Delegado de Hacienda en Ba
leares para la firma de la escritura correspondiente.

As! lo dispongo por el presente- Decreto, dado en La Coruña.
So t,einta de agoslo de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPEDE ESPAÑ"A

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA ol !RIMO

HACIENDAMINISTERIO DE

DECRETO 2639/1974, de 30 de agosto, por el que se
cede gratuitamente al Ayu,ntamient~de Lcis Palmas
de Gran Canaria una parcela de terreno, propiedad
del Estado, para dedicarla a viales y zonas ve,-des.

E! Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha soli
citado la cesión gratuita de una paréela de terreno para dedi
carla a viales y zonas verdes. '

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene
la calificación qe patrimonial, figurando inscrito en el Inven
tario General de Bienes del Estado, y no se juzga previsible
su afectación o explotación

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artícuio setenta y
siete, autoriza al Gobierno pal'"a ceder a las Corporaciones Lo·
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pú.blica o de interés sociaL •

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ~Consejo de Ministros en su reunión del dia
treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,
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Ilmo. Sr. Director general de Justicia


